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demanda de amparo expresamente no encontrarse en
la situación «formal» de excedencia forzosa.

En efecto, consta acreditado en las actuaciones que
la demandante de amparo mantenía una relación laboral
por cuenta ajena con determinada empresa hasta la
fecha, 5 de enero de 1992, en que fue designada para
desempeñar el cargo de Secretaria Confederal de
Empleo de CC OO con dedicación exclusiva y percepción
de retribuciones, por las que se efectuaron las oportunas
cotizaciones a la Seguridad Social y desempleo, desde
esa fecha hasta el cese en dicho cargo sindical, esto
es, el 27 de febrero de 1996, tras el VI Congreso de
la Confederación Sindical de CC OO, celebrado en enero
de 1996. Asimismo consta en las actuaciones que la
recurrente, tras cesar en el cargo sindical, no se rein-
corporó a su empresa de origen, sino que comenzó una
nueva relación laboral por cuenta ajena con otra empre-
sa. En fin, la demandante, como ella misma reconoce,
no se encontraba durante ese período de desempeño
del cargo sindical en la situación de excedencia forzosa
prevista en el art. 9.1 b) LOLS.

Pues bien, el rechazo del INEM (cuyo criterio ha sido
confirmado por las Sentencias impugnadas) a aplicar
a la recurrente esa interpretación extensiva del art. 3.5
del Real Decreto 625/1985 (en relación con la asimi-
lación al alta establecida en el art. 2.1 a) del mismo
Real Decreto 625/1985), rechazando la validez de las
cotizaciones efectuadas durante el tiempo de desem-
peño de su cargo sindical, descansa en un elemento
que justifica la diferencia de trato, cual es el que el sin-
dicalista se encuentre o no en la situación de excedencia
forzosa prevista en el art. 9.1 b) LOLS (y el art. 46.4
LET), esto es, se trata de un trato diferenciado que pre-
senta una justificación objetiva y razonable, lo que exclu-
ye la pretendida lesión de la cláusula general de igualdad
(por todas, SSTC 22/1981, de 2 de julio, FJ 3; 2/1983,
de 14 de enero, FJ 4; 209/1988, de 10 de noviembre,
FJ 6; 340/1993, de 16 de noviembre, FJ 4; y 200/2001,
de 4 de octubre, FJ 4 a) y por ende de la pretendida
discriminación por motivo sindical que proscribe el
art. 28.1 CE, en el que la genérica invocación del art. 14
CE, como ya hemos señalado, se subsume.

En efecto, la situación de excedencia forzosa como
criterio determinante del reconocimiento del derecho a
la prestación por desempleo no es un criterio arbitrario
ni caprichoso, sino fundamentado en la propia normativa
aplicable al caso. En efecto, si bien en principio el art.
205 LGSS no incluye a los dirigentes sindicales con dedi-
cación exclusiva en la protección por desempleo, al no
tener éstos la condición de trabajadores por cuenta aje-
na, por vía reglamentaria el art. 3.5 del Real Decreto
625/1985, de 2 de abril, que desarrolla el régimen de
la prestación por desempleo, determina que, a los efectos
de determinar la duración de la prestación contributiva
por desempleo, el período de ocupación cotizada en los
seis años anteriores a la situación legal de desempleo
o al momento en que cesó la obligación de cotizar (art.
210.1 LGSS) se retrotraerá por el tiempo equivalente
al que el trabajador hubiera permanecido en alguna de
las situaciones asimiladas al alta señaladas en el art. 2.1
del propio Real Decreto 625/1985, entre las que se
contempla, en primer lugar, la excedencia forzosa por
elección para un cargo sindical. Y sucede que la deman-
dante no ha alegado ni acreditado encontrarse en situa-
ción de excedencia forzosa en su empresa de origen
cuando pasó a desempeñar el cargo sindical en exclusiva
desde el 5 de enero de 1992 hasta el 27 de febrero
de 1996, por lo que, como señala el Abogado del Estado
en sus alegaciones, no concurre el presupuesto del dere-
cho que se invoca por la demandante.

La pretensión de una interpretación favorable a la
mayor amplitud o eficacia de un derecho fundamental,
corrigiendo los órganos judiciales, en su caso, el trato

discriminatorio en relación con otras situaciones válida-
mente comparables que pueda haberse dispensado por
la actividad enjuiciada (entre otras, SSTC 103/1990,
de 9 de marzo, FJ 2; 39/1992, de 30 de marzo, FJ 3;
20/1994, de 27 de enero, FJ 2; y 103/2002, de 6
de mayo, FJ 4), exige como presupuesto lógico indis-
pensable la concurrencia del derecho mismo, lo que no
acontece en el presente caso, pues la demandante de
amparo no se encontraba en la situación de excedencia
forzosa prevista en el art. 9.1 b) LOLS, durante el desem-
peño de su cargo sindical en CC OO, por lo que no
cabe sostener que haya existido un trato discriminatorio
contrario a los arts. 14 y 28.1 CE por el hecho de no
haberle sido dispensado por el INEM el mismo trata-
miento que a los dirigentes sindicales que sí se encuen-
tran en la situación de excedencia forzosa, asimilada
al alta a efectos de la prestación por desempleo
[art. 2.1 a) del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril,
en relación con el art. 207 a) LGSS].

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado por doña María Sal-
ceda Elvira Gómez.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de marzo de dos mil
cuatro.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo Gar-
cía Manzano.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier
Delgado Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge
Rodríguez-Zapata Pérez.—Firmado y rubricado.

7371 Sala Primera. Sentencia 45/2004, de 23
de marzo de 2004. Recurso de amparo
6242-2000. Promovido por el Colegio Oficial
de Ingenieros Aeronáuticos de España frente
a la Sentencia de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Supremo que
inadmitió su recurso contra el Reglamento de
cuerpos, escalas y especialidades fundamen-
tales de los militares de carrera.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (acceso a la justicia): derechos fun-
damentales de las personas jurídicas públicas;
legitimación activa de un colegio profesional
para impugnar disposiciones reglamentarias
en interés de la profesión.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Pre-
sidente, don Pablo García Manzano, doña María Emilia
Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio, don Rober-
to García-Calvo y Montiel y don Jorge Rodríguez-Zapata
Pérez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6242-2000, promovido
por el Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos de
España, representado por el Procurador de los Tribunales
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don Antonio María Álvarez-Buylla Ballesteros y asistido
por el Abogado don Juan Francisco Álvarez Santos, con-
tra la Sentencia de la Sección Séptima de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de
23 de octubre de 2000, que declaró la inadmisibilidad
de los recursos contencioso-administrativos acumulados
núms. 422/97, 423/97, 424/97, 425/97 y 433/97,
interpuestos contra el Real Decreto 288/1997, de 28
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
cuerpos, escalas y especialidades fundamentales de los
militares de carrera, por falta de legitimación de los
recurrentes para promoverlos. Ha sido parte el Abogado
del Estado y ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente el Magistrado don Roberto García-Calvo y Mon-
tiel, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. El día 27 de noviembre de 2000 tuvo entrada
en el Registro General de este Tribunal un escrito, fir-
mado por la representación procesal del Colegio Oficial
de Ingenieros Aeronáuticos de España, mediante el cual
se interpuso recurso de amparo contra la resolución cita-
da en el encabezamiento.

2. Los hechos en los que tiene su origen el presente
recurso, relevantes para su resolución, son los siguientes:

a) El Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos de
España, la Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos
Industriales de España, el Instituto de Ingenieros Técni-
cos de España, el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Aeronáuticos y el Colegio de Ingenieros Técnicos de
Obras Públicas impugnaron ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, mediante cin-
co recursos contencioso-administrativos que fueron pos-
teriormente acumulados por dicha Sala, el Real Decreto
288/1997, de 28 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de cuerpos, escalas y especialidades fun-
damentales de los militares de carrera, promulgado en
virtud de la autorización concedida al Gobierno por la
disposición final novena de la Ley 17/1989, de 19 de
julio, reguladora del régimen del personal militar pro-
fesional.

b) El Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos de
España solicitó que se declarara que el Real Decreto
impugnado no es ajustado a Derecho y, en consecuencia,
fuese declarado nulo, porque en su elaboración no había
sido oído, pese a que dicha norma contenía aspectos
que afectaban a la profesión de Ingeniero Aeronáutico.
La Unión de Asociaciones de Ingenieros Técnicos Indus-
triales de España, el Instituto de Ingenieros Técnicos de
España y el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Aero-
náuticos pretendieron que se declarase nulo el Real
Decreto y, subsidiariamente, determinados artículos y
partes del mismo, así como que, en su caso, se plantease
por el órgano judicial cuestión de inconstitucionalidad
de la disposición adicional cuarta de la Ley 14/1993,
de 23 de diciembre, de plantillas de las Fuerzas Armadas
y del art. 12.3 de la Ley 17/1989, de 19 de julio, regu-
ladora del régimen del personal militar profesional. El
Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas solicitó
que se declarase la nulidad del Real Decreto, y, sub-
sidiariamente, de determinados artículos y partes del
mismo.

c) Tras los trámites correspondientes, la Sección
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo dictó Sentencia de fecha 23 de octu-
bre de 2000, en la que, de conformidad con lo sostenido
por el Abogado del Estado, se declaró, conforme al
art. 82 b) LJCA de 1956, la inadmisibilidad de los recur-
sos contencioso-administrativos interpuestos, por care-
cer las entidades recurrentes de legitimación para pro-
moverlos. La Sentencia, tras examinar el contenido del

Real Decreto impugnado, el régimen jurídico de los cole-
gios profesionales, las competencias y los fines que se
les asignan en nuestro ordenamiento, así como la juris-
prudencia de la propia Sala sentenciadora sobre la mate-
ria, concluye que, en el supuesto de un Reglamento cuyo
objeto es organizar y definir los cometidos de los distintos
cuerpos que integran las Fuerzas Armadas y que afecta
a la relación de servicio de los que prestan la carrera
militar, como militares profesionales, sin ninguna relación
con el libre ejercicio de una profesión colegiada, la nor-
mativa de dicho Reglamento, su vigencia o anulación,
en nada beneficia o perjudica a los intereses de los que
ejercen una profesión colegiada en régimen de libre com-
petencia, que son los intereses que los colegios y enti-
dades recurrentes representan, por lo que, de acuerdo
con el art. 24.1 CE, carecen de legitimación para impug-
nar el Real Decreto 288/1997, de 28 de febrero.

3. La demanda aduce, como primer motivo de la
petición de amparo, que la Sentencia recurrida ha lesio-
nado su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1
CE), al haber declarado la inadmisibilidad del recurso
contencioso-administrativo, por falta de legitimación acti-
va, impidiendo, de este modo, un pronunciamiento sobre
el fondo de su pretensión. La demanda parte de que las
Fuerzas Armadas, por su propia naturaleza, tienen entre
sus cometidos la realización de actividades de índole aero-
náutica, que forman parte de la profesión aeronáutica,
y deben ser ejercidas por quienes están legalmente habi-
litados para ello mediante el título de Ingeniero Aeronáu-
tico. Sin embargo, el Real Decreto impugnado en la vía
contencioso-administrativa no contiene una delimitación
de las competencias específicas atribuibles a los cuerpos
de Ingenieros Militares, esto es, los de Ingenieros Poli-
técnicos del Ejército de Tierra, Ingenieros de la Armada
e Ingenieros del Ejército del Aire. Al mismo tiempo, el
Real Decreto atribuye competencia para la realización
de actos aeronáuticos a ingenieros militares no aero-
náuticos e incluso a militares no ingenieros, sin que ni
unos ni otros tengan capacidad legal para llevarlos a
cabo.

La corporación demandante sostiene que la Senten-
cia impugnada ha realizado una interpretación errónea
y literal, apoyada en Sentencias preconstitucionales, de
la normativa reguladora de la profesión de Ingeniero
Aeronáutico (Decreto de 1 de febrero de 1946, por el
que se regulan las funciones inherentes al título de Inge-
niero Aeronáutico; Ley 41/1979, de 10 de diciembre,
sobre creación de cuerpos especiales de la Administra-
ción del Estado dependientes del Ministerio de Trans-
portes y Comunicaciones; y Ley 2/1974, de 13 de febre-
ro, de colegios profesionales), ignorando la delimitación
que de la referida profesión se contiene en tales normas,
sin que, a su juicio, el ámbito de actuación del Colegio
Profesional de Ingenieros Aeronáuticos pueda ceñirse
exclusivamente a la defensa de los intereses de quienes
ejercen la profesión como profesionales liberales. Con-
sidera también que la Sentencia impugnada se aparta
de la jurisprudencia postconstitucional que preconiza la
interpretación de los requisitos procesales tomando en
consideración el fin pretendido al establecerlos, evitando
que se conviertan en meros obstáculos, haciendo así
efectiva la tutela judicial; que ignora la apertura y gene-
rosidad con que se ha interpretado tal requisito procesal,
lo que se ha traducido incluso en la nueva Ley de la
jurisdicción contencioso-administrativa; y que, igualmen-
te, se aparta de una interpretación del ordenamiento
acorde con la realidad actual de la profesión de Ingeniero
Aeronáutico, tal y como exige el art. 3 CC. Añade que
la propia Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo reconoció al colegio ahora demandante
legitimación activa en el recurso contencioso-adminis-
trativo que dio lugar a la anulación de la Orden del Minis-
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terio de Defensa de 20 octubre de 1980 mediante la
STS de 19 de junio de 1982.

Como segundo motivo de la petición de amparo
aduce la infracción del art. 24.1 CE, en relación con
el art. 130.4 LPA de 1958. Estima que la Sentencia
impugnada, al resolver sobre la legitimación activa del
colegio para interponer el recurso contencioso-adminis-
trativo, está resolviendo también sobre el fondo del mis-
mo, que versaba sobre la infracción del trámite de audien-
cia al colegio en el expediente de elaboración de la dis-
posición general impugnada. Considera que, al no hacer-
se referencia en el fallo de la Sentencia impugnada sobre
tal cuestión, la parte queda sumida en indefensión, al
cerrarle formalmente el acceso al recurso de amparo,
y obligarla, de prosperar el basado en la declaración
de falta de legitimación respecto de la impugnación del
Real Decreto, a mantener la espera, sine die, en una
resolución del órgano judicial.

4. Por providencia de 24 de marzo de 2003, la Sec-
ción Primera de este Tribunal acordó la admisión a trá-
mite de la demanda de amparo, así como, a tenor de
lo dispuesto en el art. 51 LOTC, requerir atentamente
a la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Supremo para que remitiera tes-
timonio del recurso 422/97 y acumulados al mismo,
interesando al propio tiempo para que se emplazara a
quienes fueron parte en los mencionados procedimien-
tos, con excepción del recurrente en amparo, que apa-
rece ya personado, para que en plazo de diez días pudie-
ran comparecer en este proceso constitucional, con tras-
lado a estos efectos de copia de la demanda presentada.

5. Una vez recibido el testimonio de las actuaciones,
mediante providencia de 4 de junio de 2003, la Sección
acordó tener por personado al Abogado del Estado y,
a tenor de lo dispuesto en el art. 52 LOTC, dar vista
de las actuaciones del presente recurso de amparo, en
la Secretaría de la Sala, por un plazo común de veinte
días, al Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y al
solicitante de amparo, para que dentro de dicho término
presentaran las alegaciones que a su derecho conviniera.

6. La Fiscalía ante el Tribunal Constitucional pre-
sentó el 25 de junio de 2003 su escrito de alegaciones,
en el que se expresa que el segundo motivo de la petición
de amparo, relativo a la obligatoriedad, o no, del trámite
de audiencia en el expediente administrativo de elabo-
ración de la disposición general impugnada, es cuestión
de legalidad ordinaria, sin relevancia constitucional algu-
na, y sin que el demandante de amparo haya alegado
derecho fundamental alguno al respecto, con la suficien-
te independencia.

Así delimitado el ámbito de sus alegaciones, el Minis-
terio Fiscal estima que los fundamentos empleados por
la Sentencia impugnada para inadmitir el recurso con-
tencioso-administrativo, por falta de legitimación activa,
son muestra de una restricción injustificada, y, en con-
secuencia, lesiva del derecho fundamental alegado; seña-
la que, ciertamente, el Real Decreto 188/1997, de 28
de febrero, regula determinadas cuestiones organizativas
del Ejército que son ajenas a la profesión que representa
el colegio profesional demandante, pero también lo es
que regula ciertos aspectos sobre la titulación precisa
para el ejercicio de actividades profesionales que inciden
sobre los titulados en Ingeniería Aeronáutica, y este
extremo es suficiente para entender que restringir la acti-
vidad y competencia de los colegios profesionales —que
constituyen auténticas corporaciones de Derecho públi-
co de base asociativa— exclusivamente a los llamados
profesionales liberales y, en consecuencia, negar su legi-
timación activa para impugnar el citado Real Decreto,
es lesiva del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva. A esa conclusión llega tras considerar que el

art. 24.1 CE atribuye a todos el derecho a obtener la
tutela judicial efectiva de los Jueces y Tribunales en el
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que,
en ningún caso, pueda producirse indefensión, siendo
así que el término «legítimos» supone un concepto más
amplio que el de «subjetivos», y ello se ha traducido
en una notable ampliación de la legitimación activa —al
menos en determinados órdenes jurisdiccionales—, tanto
a través de una constante jurisprudencia constitucional
como, ulteriormente, mediante las pertinentes reformas
legales. Por otra parte, añade, tanto el art. 32 LJCA
de 1956, como el art. 19.1 b) de la vigente LJCA, atri-
buyen legitimación activa a los colegios profesionales
para la defensa de intereses económicos o profesionales,
con diferencias de redacción que no resultan signi-
ficativas.

7. El día 27 de junio de 2003 tuvo entrada en este
Tribunal el escrito de alegaciones del Abogado el Estado,
en el que solicitó la denegación de la petición de amparo.
Comienza manifestando la improcedencia, con arreglo
a los arts. 41.3 y 50.1 a) LOTC, del segundo de los
motivos de amparo aducidos en la demanda, basado
en la supuesta infracción del art. 130.4 LPA de 1958,
por aparecer diáfano que la audiencia de las Corpora-
ciones profesionales en la elaboración de disposiciones
de carácter general —en sí misma considerada— no tiene
absolutamente nada que ver con el derecho del art. 24.1
CE, sino, en su caso, con el art. 105 a) CE (con cita
de las SSTC 68/1985, de 27 de mayo, FJ 4; 103/1996,
de 11 de junio, FJ 3; y 178/1998, de 14 de septiembre,
FJ 3). Agrega que la STC 61/1985, de 8 de mayo (FJ 3),
negó que la «participación funcional» en el procedimien-
to de elaboración de disposiciones generales constituya
a las entidades representativas de intereses en partes
procedimentales, «con lo que esto entraña a los efectos
de su llamada al ulterior proceso contencioso-adminis-
trativo». A ello se añade que la Sentencia impugnada
se pronuncia exclusivamente sobre el motivo de inad-
misibilidad opuesto, la falta de legitimación activa del
colegio recurrente, y nada dice sobre el punto relativo
al art. 130.4 LPA de 1958.

En relación con la inadmisión misma del recurso con-
tencioso-administrativo por falta de legitimación activa
de la corporación demandante, entiende el Abogado del
Estado que, en principio, es cuestión de pura legalidad
ordinaria la determinación de si una persona, física o
jurídica, ostenta, o no, interés legítimo para recurrir una
disposición reglamentaria; y al Tribunal Constitucional
sólo le cabe controlar si la apreciación de la falta de
interés legítimo es razonable y no choca con el criterio
pro actione por su rigorismo, por su formalismo excesivo
o por suponer clara desproporción entre los fines que
las causas de inadmisión preservan y los intereses que
sacrifican (con cita de la STC 220/2001, de 31 de octu-
bre, FJ 4).

Añade que la entidad recurrente es una corporación
profesional, esto es, una persona jurídica de Derecho
público, que sólo en muy estricta y escasa medida puede
ser titular de derechos fundamentales (con cita de las
SSTC 239/2001 y 240/2001, ambas de 18 de diciem-
bre, FFJJ 3 y 4), sin que pueda invocar el derecho fun-
damental de tutela judicial efectiva para defender actos
administrativos o potestades públicas frente a decisiones
de la jurisdicción de control. Los derechos fundamentales
amparables no pueden convertirse en instrumentos para
delimitar el ámbito subjetivo al que alcanza la potestad
de ordenación profesional de los colegios y el propio
de la potestad reglamentaria de la Administración a la
hora de regular la organización de su personal.

Argumenta, a continuación, que tampoco procedería
otorgar el amparo incluso si, reconstruyéndose la deman-
da, se reinterpretase ésta en clave de defender el interés
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profesional de quienes poseen el título de Ingeniero Aero-
náutico. A los razonamientos de la Sentencia impugnada
añade el Abogado del Estado que no resulta aplicable
a los Colegios Profesionales la doctrina constitucional
sentada a propósito de los Sindicatos. Señala también
que, de acuerdo con las disposiciones por las que la
corporación profesional recurrente se regía en 1997 (De-
creto de 8 de abril de 1965 y Orden del Ministerio del
Aire de 24 de mayo de 1966), la incorporación al Colegio
Oficial de Ingenieros Aeronáuticos era obligatoria exclu-
sivamente para ejercer libremente la profesión de Inge-
niero Aeronáutico, ya sea individualmente o al servicio
de cualquier empresa privada, mientras que se declaraba
voluntaria la incorporación de los ingenieros aeronáu-
ticos al servicio del Estado, salvo que realizaran trabajos
de carácter particular, independientemente de las fun-
ciones del cargo oficial. Por ello, la corporación recurren-
te carece de toda potestad y habilitación para defender
los intereses de los Ingenieros funcionarios, los cuales
no están dentro de aquellos que sus normas estatutarias
le encomiendan. En consecuencia, cuando unos titulados
prestan exclusivamente servicios a la Administración es
ésta la que establece los mecanismos precisos para
garantizarse unos servicios del nivel técnico apropiado,
sobrando la intervención colegial, que sería, en el mejor
de los casos, redundante y, en el peor, perturbadora.
Indica que las SSTC 76/2003, de 23 de abril y 96/2003,
de 22 de mayo, recuerdan que, cuando el legislador
configura una profesión como colegiada, pretende con
ello, ante todo, proteger los intereses de los usuarios
de los servicios profesionales. Por último, rechaza la pre-
tensión del colegio demandante de invalidación de todo
el Real Decreto 288/1997, de 28 de febrero, al ser
evidente que la mayor parte de su contenido no tiene
absolutamente nada que ver ni con el título de Ingeniero
Aeronáutico, ni, incluso, con el interés legítimo de los
Ingenieros Aeronáuticos funcionarios.

8. El demandante de amparo presentó sus alega-
ciones el 27 de junio de 2003, expresando que en nues-
tro ordenamiento jurídico todas las actuaciones aero-
náuticas exigen el refrendo de Ingeniero Aeronáutico
y, conforme a la Ley de colegios profesionales, corres-
ponde al Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos de
España la ordenación de la profesión de Ingeniero Aero-
náutico. Reitera el apoyo de su pretensión tanto en la
Ley 41/1979, de 10 de diciembre, que reconoce el ámbi-
to de atribuciones de los Ingenieros Aeronáuticos, como
en que el Decreto de 1 de febrero de 1946, que atribuye
a los Ingenieros Aeronáuticos toda la competencia sobre
actuaciones aeronáuticas, oficiales —entre las que debe
incluirse al Ejército— y particulares, y exige que todo
acto aeronáutico deba llevar implícita garantía de la inter-
vención del titulado superior acreditado para ello, acre-
ditación que consiste en la posesión del título univer-
sitario correspondiente y que se hace efectiva con el
llamado visado, para la generalidad de los titulados, aun-
que pueda considerarse innecesario para quienes han
ingresado en las Administraciones públicas mediante el
oportuno procedimiento selectivo, donde ha debido acre-
ditar tal posesión. Estima, en definitiva, que no es posible
que se le niegue legitimación activa para pedir a los
Tribunales que los trabajos de índole aeronáutico-militar
se realicen por titulados en Ingeniería Aeronáutica, aun-
que en el Ejército su denominación sea otra, pues tiene
atribuida la ordenación del ejercicio de la profesión aero-
náutica, en trabajos públicos y privados y, además, se
ha reconocido esa misma legitimación en la STS de 19
de junio de 1982, recaída en recurso interpuesto por
el propio Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos contra
la Orden del Ministerio de Defensa de 20 octubre de 1980,
dictada en virtud de autorización concedida al Gobierno

por la disposición final tercera de la Ley 41/1979, de 10
de diciembre.

9. Por providencia de 4 de marzo de 2004 se fijó
para la deliberación y fallo del presente recurso de ampa-
ro el día 8 del mismo mes y año, en que comenzó habien-
do terminado en el día de hoy.

II. Fundamentos jurídicos

1. Se dirige la demanda de amparo contra la Sen-
tencia de la Sección Séptima de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 23 de
octubre de 2000, que declaró la inadmisibilidad de los
recursos contencioso-administrativos acumulados inter-
puestos contra el Real Decreto 288/1997, de 28 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de cuerpos,
escalas y especialidades fundamentales de los militares
de carrera, por falta de legitimación para promoverlos
de la corporación ahora demandante de amparo —el
Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos de España—
y demás recurrentes en la vía judicial.

Nos hallamos ante un recurso que ha de encuadrarse
en el art. 44 LOTC, puesto que la lesión procede de la
Sentencia que puso fin al proceso judicial previo, porque,
según el colegio profesional recurrente, al no entrar en
el problema de fondo y apreciar indebidamente una causa
de inadmisión —su falta de legitimación activa— ha vul-
nerado el contenido normal de la tutela judicial efectiva
que garantiza como derecho fundamental el art. 24.1 CE.

2. Como se ha anticipado, la corporación deman-
dante aduce la vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CE), en su vertiente de acceso a la
jurisdicción, a causa de haber declarado la Sentencia
impugnada la inadmisibilidad, por falta de legitimación
activa, del recurso contencioso-administrativo formulado
contra el Real Decreto 288/1997, de 28 de febrero.
Se sostiene en la demanda que el indicado Real Decreto
atribuye a los militares de carrera, agrupados en diversos
cuerpos y escalas, diferentes funciones, algunas de las
cuales afectan al contenido propio de la profesión de
Ingeniero Aeronáutico, al tiempo que no contiene una
adecuada delimitación de las competencias específicas
atribuibles a los cuerpos de Ingenieros Militares y, al
mismo tiempo, atribuye competencia para la realización
de actos aeronáuticos a Ingenieros Militares no aero-
náuticos e incluso a militares no Ingenieros. En atención
a ello, la corporación demandante considera que, en el
expediente de elaboración de tal disposición general,
debió ser oída en el trámite de audiencia, previsto en
el art. 130.4 LPA de 1958. Al no haberse hecho así,
interpuso, junto con otras entidades, recurso contencio-
so-administrativo, que la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo declaró inadmisible al
negar al Colegio Profesional de Ingenieros Aeronáuticos
legitimación activa para interponerlo. En consecuencia,
la Sentencia impugnada, al negar esa legitimación activa,
infringe su derecho fundamental a la tutela judicial efec-
tiva, conforme a la doctrina del propio Tribunal Supremo
y a la del Tribunal Constitucional. Como segundo motivo
de la petición de amparo se aduce la infracción del
art. 24.1 CE, en relación con el art. 130.4 LPA de 1958,
por estimar la corporación demandante, en síntesis, que
al no pronunciarse la Sentencia impugnada sobre la cues-
tión de fondo, esto es, la infracción del trámite de audien-
cia en el expediente de elaboración de la disposición
general recurrida (art. 130.4 LPA de 1958), queda sumi-
da en indefensión, al cerrársele formalmente el acceso
al recurso de amparo, y obligarla, de prosperar el basado
en la declaración de falta de legitimación activa para
la impugnación del Real Decreto, a mantener la espera,
sine die, en una resolución del órgano judicial.

El Ministerio Fiscal se muestra conforme con la esti-
mación del recurso de amparo, al considerar que la Sen-
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tencia impugnada realiza una restricción injustificada y,
en consecuencia, lesiva del derecho fundamental ale-
gado, pues aunque el Real Decreto 288/1997, de 28
de febrero, regula determinadas cuestiones organizativas
del Ejército que son ajenas a la profesión que representa
el colegio profesional, también es cierto que regula
aspectos sobre la titulación precisa para el ejercicio de
actividades profesionales que inciden sobre los titulados
en Ingeniería Aeronáutica, y este extremo es suficiente
para entender que restringir la actividad y competencia
de los colegios profesionales exclusivamente a los lla-
mados profesionales liberales y, en consecuencia, negar
su legitimación activa para impugnar el citado Real
Decreto, es lesiva del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva. En orden al segundo motivo de la peti-
ción de amparo, estima el Ministerio Fiscal que se trata
de una cuestión de legalidad ordinaria, sin relevancia
constitucional alguna.

Por el contrario, se opone a la estimación del recurso
de amparo el Abogado del Estado, para quien, de acuerdo
con las disposiciones por las que la corporación profesional
recurrente se regía en 1997 (Decreto 928/1965, de 8
de abril y Orden del Ministerio del Aire de 24 de mayo
de 1966), la incorporación al Colegio Oficial de Inge-
nieros Aeronáuticos era obligatoria exclusivamente para
ejercer libremente la profesión de Ingeniero Aeronáutico,
fuera individualmente o al servicio de cualquier empresa
privada, mientras que se declaraba voluntaria la incor-
poración de los Ingenieros Aeronáuticos al servicio del
Estado, salvo que realizaran trabajos de carácter par-
ticular, independientemente de las funciones del cargo
oficial. Por ello, la corporación recurrente carece de toda
potestad y habilitación para defender los intereses de
los Ingenieros funcionarios, los cuales no están dentro
de aquellos que sus normas estatutarias les encomien-
dan. En relación con segundo motivo de petición de
amparo, con origen último en la supuesta infracción del
art. 130.4 LPA de 1958, señala que la audiencia de
corporaciones profesionales en la elaboración de dis-
posiciones de carácter general —en sí misma conside-
rada— no guarda relación con el art. 24.1 CE, sino, en
su caso, con el art. 105 a) CE, a lo que se añade que
la Sentencia impugnada se pronuncia exclusivamente
sobre el motivo de inadmisibilidad opuesto, la falta de
legitimación activa del colegio recurrente.

3. Fijados así los términos de la controversia, hemos
de comenzar señalando que los colegios profesionales
son, con arreglo al art. 1 de la Ley 2/1974, de 13 febrero,
«Corporaciones de derecho público, amparadas por la
ley y reconocidas por el Estado, con personalidad jurídica
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines». De ellos hemos dicho que constituyen una típica
especie de corporación, reconocida por el Estado, diri-
gida no sólo a la consecución de fines estrictamente
privados, lo que podría conseguirse con la simple aso-
ciación, sino esencialmente a garantizar que el ejercicio
de la profesión —que constituye un servicio al común—
se ajuste a las normas o reglas que aseguren tanto la
eficacia como la eventual responsabilidad en tal ejercicio,
que, en principio, por otra parte, ya ha garantizado el
Estado con la expedición del título habilitante (STC
89/1989, de 11 de mayo, FJ 5).

Dada la condición de personas jurídicas públicas de
los colegios profesionales, se hace preciso recordar,
siquiera brevemente, nuestra doctrina sobre la titularidad
por los entes públicos del derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva, que fue recogida fundamentalmente en
la STC 175/2001, de 26 de julio (FFJJ 3 a 8), dictada
en recurso de amparo avocado al Pleno, a la que han
seguido otras posteriores (así, SSTC 239/2001, de 18
de diciembre, FJ 3; 240/2001, de 18 de diciembre,
FJ 3; 56/ 2002, de 11 de marzo, FJ 3; 63/2002, de
11 de marzo, FJ 2; 173/2002, de 9 de octubre, FJ 4;

176/2002, de 9 de octubre, FJ 5; 201/2002, de 28
de octubre, FJ 4; y 74/2003, de 23 de abril, FJ 3).
Hemos afirmado que, en principio, los derechos funda-
mentales y las libertades públicas son derechos indivi-
duales que tienen al individuo por sujeto activo y al Esta-
do por sujeto pasivo, en la medida en que tienden a
reconocer y proteger ámbitos de libertades o prestacio-
nes que los poderes públicos deben otorgar o facilitar
a aquéllos (STC 64/1988, de 12 de abril, FJ 1). Por
este motivo, existen importantes dificultades para reco-
nocer la titularidad de derechos fundamentales a las enti-
dades de Derecho público, pues la noción misma de
«derecho fundamental» que está en la base del art. 10
CE resulta poco compatible con entes de naturaleza
pública (STC 91/1995, de 19 de junio, FJ 2). En con-
secuencia, lo que con carácter general es predicable
de las posiciones subjetivas de los particulares, no puede
serlo, con igual alcance y sin más matización, de las
que tengan los poderes públicos, frente a los que, prin-
cipalmente, se alza la garantía constitucional (STC
129/2001, de 4 de junio, FJ 3).

Ahora bien, aun cuando los derechos fundamentales
son derechos reaccionales frente a los poderes públicos,
ello no significa que las Administraciones estén despo-
seídas de todo tipo de derechos constitucionales e, inclu-
so, fundamentales, en sus relaciones con las personas,
físicas o jurídicas, o con otras Administraciones (STC
240/2001, de 18 de diciembre, FJ 3). Es cierto que
sólo en supuestos excepcionales una organización jurí-
dica pública disfruta —ante los órganos judiciales del
Estado— del derecho fundamental a la tutela judicial efec-
tiva; y, por lo mismo, sólo excepcionalmente podemos
considerar al recurso de amparo como cauce idóneo
para que las personas públicas denuncien una defec-
tuosa tutela de los Jueces y Tribunales; así, cuando las
personas públicas ejercen poderes exorbitantes y los
órganos judiciales fiscalizan, y consiguientemente limi-
tan, el alcance de aquellos poderes, es claro que las
personas públicas no pueden invocar el art. 24.1 CE
—ni servirse del amparo constitucional— para alzarse fren-
te a los Jueces y Tribunales que, cumpliendo con lo
previsto en el art. 106.1 CE, fiscalizan la actuación de
los sujetos públicos, pues lo que en estos casos está
en juego no es sólo la defensa del interés general atri-
buido a cada sujeto público sino, en última instancia,
el orden normativo de distribución del poder.

Las excepciones que se admiten por nuestra juris-
prudencia contemplan, en primer lugar, a las personas
públicas en aquellos litigios en los que su situación pro-
cesal es análoga a la de los particulares (por todas, SSTC
19/1983, de 18 de marzo, FJ 2, y 175/2001, de 26
de julio, FJ 8), bien por tratarse de una personificación
jurídico-privada para el cumplimiento de tareas públicas,
bien por un mandato legal de sometimiento al Derecho
privado y a los órdenes jurisdiccionales correspondien-
tes, o bien por una decisión legal a favor del foro procesal
ordinario, con independencia del Derecho material que
en él había de aplicarse.

Una segunda excepción que también afecta a este
recurso de amparo, es el reconocimiento a las personas
públicas de la titularidad del derecho de acceso al pro-
ceso. Esta vertiente del art. 24.1 CE sólo tutela a las
personas públicas frente a los Jueces y Tribunales, no
en relación con el legislador (SSTC 197/1988, de 24
de octubre, FJ 4; 29/1995, de 6 de febrero, FJ 7), pues
corresponde a la Ley procesal determinar los casos en
que las personas públicas disponen de acciones pro-
cesales para la defensa del interés general que les está
encomendado.

También, como excepción, las personas públicas, una
vez que han accedido al proceso, están amparadas por
el derecho a no sufrir indefensión en el mismo (así, en
los recursos de amparo resueltos por las SSTC
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150/1995, de 23 de octubre; y 82/1998, de 20 de
abril); y ello con independencia de qué derechos o com-
petencias se hagan valer, quiénes sean las otras partes
procesales y el orden jurisdiccional ante el que actúen.
Correlato lógico del derecho a no sufrir indefensión es
el disfrute, por las personas públicas, de las singulares
garantías procesales que se enuncian en el art. 24.2
CE, y cuya esencial vinculación con la prohibición de
indefensión viene siendo destacada por este Tribunal,
desde la STC 46/1982, de 12 de julio (FJ 2).

4. Despejada toda duda sobre la titularidad por los
colegios profesionales del derecho a la tutela judicial
efectiva, en su vertiente de acceso a la jurisdicción, en
su manifestación de control de la potestad reglamentaria
(art. 106.1 CE) cuando de la defensa de intereses legí-
timos se trate y, por tanto, sobre la viabilidad de su
acceso a la jurisdicción de amparo, hemos de abordar
ahora si la Sentencia impugnada, dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
lesiona tal derecho cuando niega al colegio profesional
demandante legitimación activa para recurrir, en vía con-
tencioso-administrativa, el Real Decreto 288/1997,
de 28 de febrero.

Hemos considerado la legitimación procesal como
una específica relación entre el actor y el contenido de
la petición que se ejercita, de modo que el interés
legítimo en lo contencioso-administrativo ha sido carac-
terizado como «una relación material unívoca entre el
sujeto y el objeto de la pretensión (acto o disposición
impugnados) de tal forma que su anulación produzca
automáticamente un efecto positivo (beneficio) o nega-
tivo (perjuicio), actual o futuro, pero cierto» (SSTC
65/1994, de 28 de febrero, FJ 3; 105/1995, de 3 de
julio, FJ 2; 122/1998, de 15 de junio, FJ 4; 1/2000,
de 17 de enero, FJ 4, así como ATC 327/1997, de 1
de octubre, FJ 1), debiendo entenderse tal relación refe-
rida a un interés en sentido propio, cualificado y espe-
cífico, actual y real (no potencial o hipotético). Más sen-
cillamente, se trata de la titularidad potencial de una
ventaja o de una utilidad jurídica, no necesariamente
de contenido patrimonial, por parte de quien ejercita
la pretensión, y que se materializaría de prosperar ésta.
Luego, para que exista interés legítimo, la actuación
impugnada debe repercutir de manera clara y suficiente
en la esfera jurídica de quien acude al proceso.

El art. 28.1 b), en relación con el art. 32, ambos de
la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa
(LJCA) de 1956, atribuyó a las corporaciones de Derecho
público legitimación para impugnar disposiciones admi-
nistrativas de carácter general, siempre que la dispo-
sición impugnada afectase directamente a intereses de
carácter general o corporativo cuya representación o
defensa ostenten. Pues bien, desde antiguo este Tribunal
dejó dicho que el art. 24.1 CE, al aludir a la tutela de
intereses, no directos, sino sólo legítimos, obliga a inter-
pretar que la noción de «interés directo» del art. 28.1
LJCA de 1956 debía sustituirse por la constitucional-
mente recogida de «interés legítimo». Tal doctrina se
encuentra reflejada, además de en otras muchas, en las
SSTC 160/1985, de 28 de noviembre, FJ 5; 24/1987,
de 25 de febrero, FJ 2; 93/1990, de 23 de mayo, FJ 2;
195/1992, de 16 de noviembre, FJ 2; 264/1994, de
3 de octubre, FJ 3; y 252/2000, de 30 de octubre,
FJ 3. En línea con ello, el art. 19 de la vigente LJCA
de 1998 ya no requiere que el interés sea directo, sino
simplemente legítimo.

En principio, la apreciación de cuándo concurre un
interés legítimo, y por ende legitimación activa para
recurrir en vía contencioso-administrativa, es cuestión
de legalidad ordinaria que compete a los órganos judi-

ciales ex art. 117.3 CE (así, SSTC 47/1988, de 21 de
marzo, FJ 4; 93/1990, de 23 de mayo, FJ 3; 143/1994,
de 9 de mayo, FJ 3; 252/2000, de 30 de octubre, FJ 2;
y ATC 177/1999, de 12 de julio, FJ 2); y aunque el
contenido normal del derecho a la tutela judicial efectiva
consiste en obtener una resolución de fondo, ello no
impide que el derecho también se satisfaga cuando la
resolución es de inadmisión, siempre que se dicte en
aplicación razonada de una causa legal, debiendo el razo-
namiento responder a una interpretación de las normas
legales de conformidad con la Constitución y en el sen-
tido más favorable para la efectividad del derecho fun-
damental. Por tanto, pese a que determinar quién tiene
interés legítimo para recurrir en la vía contencioso-ad-
ministrativa es una cuestión de legalidad ordinaria, los
órganos judiciales quedan compelidos a interpretar las
normas procesales (en este caso, la LJCA de 1956) no
sólo de manera razonable y razonada, sin sombra de
arbitrariedad ni error notorio, sino en sentido amplio y
no restrictivo, esto es, conforme al principio pro actione,
con interdicción de aquellas decisiones de inadmisión
que, por su rigorismo, por su formalismo excesivo o por
cualquier otra razón, se revelen desfavorables para la
efectividad del derecho a la tutela judicial efectiva o resul-
ten desproporcionadas entre los fines que se pretenden
preservar y la consecuencia de cierre del proceso (por
todas, SSTC 88/1997, de 5 de mayo, FJ 2; 252/2000,
de 30 de octubre, FJ 2; 188/2003, de 27 de octubre,
FJ 4; y 3/2004, de 14 de enero, FJ 3). Debe precisarse
que nos encontramos ante el control de resoluciones
judiciales que cierran el acceso a la jurisdicción y, por
tanto, impeditivas de la obtención de una primera res-
puesta judicial sobre el fondo de los derechos e intereses
sometidos a tutela, supuesto en el que, conforme a nues-
tra doctrina constitucional, despliega su máxima eficacia
el principio pro actione, exigiendo que los órganos judi-
ciales, al interpretar los requisitos procesales legalmente
previstos, tengan presente la ratio de la norma, con el
fin de evitar que los meros formalismos o entendimientos
no razonables de las normas procesales impidan un enjui-
ciamiento de fondo del asunto, vulnerando las exigencias
del principio de proporcionalidad (STC 220/2003, de
15 de diciembre, FJ 3).

En esta doctrina de carácter general se basa prin-
cipalmente el presente recurso de amparo, pero hay que
decir que, como también ha declarado este Tribunal rei-
teradamente, dicha doctrina no implica, en modo alguno,
una relativización o devaluación de los presupuestos y
requisitos procesales establecidos por las leyes (STC
93/1990, de 23 de mayo, FJ 2) y que el principio pro
actione, pese a su ambigua denominación, no debe
entenderse como la forzosa selección de la interpreta-
ción más favorable a la resolución del problema de fondo
de entre todas las posibles que la regulan (SSTC
195/1999, de 25 de octubre, FJ 2; 3/2001, de 15
de enero, FJ 5; 78/2002, de 8 de abril, FJ 2). En caso
contrario esta exigencia llevaría al Tribunal Constitucio-
nal a conocer de cuestiones de legalidad procesal que
corresponden a los Tribunales ordinarios, siendo posibles
interpretaciones judiciales de la legalidad ordinaria dis-
tintas de otras que acaso hubieran respondido más ple-
namente a los valores incorporados a los derechos fun-
damentales u otros preceptos constitucionales, pues una
cosa es la garantía de los derechos fundamentales, tal
y como nos está encomendada, y otra, muy distinta,
la de la máxima irradiación de los contenidos consti-
tucionales en todos y cada uno de los supuestos de
la interpretación de la legalidad; esto último puede no
ocurrir, sin que ello implique siempre la vulneración de
un derecho fundamental (así, SSTC 77/2002, de 8 de
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abril, FJ 3; 172/2002, de 30 de septiembre, FJ 3;
211/2002, de 11 de noviembre, FJ 2; 19/2003, de
30 de enero, FJ 2; y 103/2003, de 2 de junio, FJ 3).

5. Recordado lo anterior, estamos en condiciones
de contrastar el fallo de la Sentencia impugnada con
la doctrina constitucional expuesta. Conforme quedó ya
dicho, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Supremo ha considerado, en esencia, que el cole-
gio profesional demandante, y las demás entidades
entonces recurrentes en vía judicial, carecían de legi-
timación activa para impugnar un Reglamento cuyo obje-
to es organizar y definir los cometidos de los distintos
cuerpos y escalas que integran las Fuerzas Armadas,
lo que afectaría a la relación de servicio de quienes pres-
tan la carrera militar, como militares profesionales, sin
ninguna relación con el libre ejercicio de una profesión
colegiada, por lo que la normativa de dicho Reglamento,
su vigencia o anulación, en nada beneficiaría o perju-
dicaría a los intereses de los que ejercen una profesión
colegiada en régimen de libre competencia, que son los
intereses que representaría el colegio profesional
recurrente; en tal sentido, cuando la Administración regu-
la la relación estatutaria que existe entre ella y los fun-
cionarios públicos, los colegios profesionales serían aje-
nos a dicha regulación, cuya materia no es el ejercicio
ni el ámbito de la profesión colegiada de que se trate.

Nuestro análisis debe partir de la Ley 2/1974, de 13
de febrero, sobre colegios profesionales, cuyo art. 1.3
señala que son fines esenciales de los mismos «la orde-
nación del ejercicio de las profesiones, la representación
exclusiva de las mismas y la defensa de los intereses
profesionales de los colegiados, todo ello sin perjuicio
de la competencia de la Administración Pública por razón
de la relación funcionarial». Añade el art. 5 g) de la misma
Ley que corresponde a los colegios profesionales la fun-
ción de ostentar, en su ámbito, la representación y defen-
sa de la profesión ante la Administración, instituciones,
Tribunales, entidades y particulares, con legitimación
para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses
profesionales y ejercitar el derecho de petición, conforme
a la ley, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 1.3 de
esta Ley.

La confrontación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero,
sobre colegios profesionales, con el marco estatutario
del colegio profesional demandante, pone de manifiesto
que el Decreto 928/1965, de 8 de abril, por el que
se autoriza la constitución del Colegio Oficial de Inge-
nieros Aeronáuticos contempla en su art. 4 a), como
una de las competencias colegiales, la de «ostentar la
representación colegiada de la profesión de Ingenieros
Aeronáuticos ante los Poderes públicos y Autoridades».
Esta competencia se reitera en el art. 3 a) de la posterior
Orden del Ministerio del Aire de 24 de mayo de 1966,
por la que se aprueban los Estatutos Generales del Cole-
gio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos; añade el art. 3
c) la de «auxiliar a los poderes públicos presentando
las sugestiones que estime convenientes en materia de
su competencia». Esta concepción tiene también reflejo
en la exposición de motivos del referido Decreto
928/1965, de 8 de abril, por el que se autorizó la cons-
titución del colegio profesional recurrente, en la que se
expresa: «La creciente actividad de los Ingenieros
Aeronáuticos en la esfera privada, que se desenvuelve
paralelamente al progresivo desarrollo de los servicios
oficiales que encauzan las diversas manifestaciones rela-
cionadas con esta técnica, aconseja[n] la adopción de
las medidas de carácter colectivo que tiendan a la defen-
sa y mejora de cuantos intereses estén encomendados
a su propia actividad profesional».

De los preceptos transcritos se deriva que, entre de
las funciones propias de los colegios profesionales, se

encuentran la representación y defensa de la profesión,
función diferenciada de la defensa de los intereses pro-
fesionales de los colegiados. Y así, a la defensa de los
intereses de los profesionales colegiados, pueden con-
currir tanto los colegios profesionales, como los propios
colegiados, cuando resulten individualmente afectados,
y otras personas jurídicas, tales como sindicatos y aso-
ciaciones profesionales; por el contrario, cuando se trata
de la representación y defensa de la profesión misma,
esto es, del interés general o colectivo de la profesión,
esa función representativa y de defensa, ante los poderes
públicos, se ejerce por los colegios profesionales, bajo
la nota de exclusividad o monopolio (art. 1.3 de la Ley
2/1974, de 13 de febrero, de colegios profesionales).

Desde esta perspectiva, la defensa del ámbito com-
petencial de la profesión, constituye una manifestación
genuina de la defensa de los intereses profesionales.
Cuando la Sentencia impugnada construye la noción de
profesión, a los efectos de su representación y defensa
ante los poderes públicos por los colegios profesionales,
ciñéndola a su dimensión privada o de libre ejercicio,
está introduciendo una restricción no justificada desde
la perspectiva constitucional. Y, por ello, la inadmisión
del recurso contencioso-administrativo, fundada en la fal-
ta de legitimación activa del colegio profesional deman-
dante, se revela desfavorable para la efectividad del dere-
cho a la tutela judicial efectiva.

6. Como segundo motivo de petición de amparo,
se aduce la infracción del art. 24.1 CE, por estimar la
corporación demandante, en síntesis, que al no pronun-
ciarse la Sentencia impugnada sobre la cuestión de fon-
do, esto es, la infracción del trámite de audiencia en
el expediente de elaboración de la disposición general
recurrida (art. 130.4 de la Ley de procedimiento admi-
nistrativo de 1958) queda sumida en indefensión, al
cerrársele formalmente el acceso al recurso de amparo,
y obligarla, de prosperar el basado en la declaración
de falta de legitimación activa para la impugnación del
Real Decreto, a mantener la espera, sine die, en una
resolución del órgano judicial.

Este segundo motivo del recurso carece de funda-
mento dado que si la Sentencia dictada por el Tribunal
Supremo acordó la inadmisión del recurso contencio-
so-administrativo, no podía entrar a juzgar aspectos de
fondo.

7. Resta únicamente determinar, con arreglo a lo
dispuesto en el art. 55.1 LOTC, el alcance del amparo
otorgado por vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 CE). La decisión, contenida en la Sen-
tencia ahora impugnada en amparo, de declarar la inad-
misibilidad del recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Aeronáuticos
de España contra el Real Decreto 288/1997, de 28
de febrero, se funda en una interpretación rigorista y
desproporcionada del art. 28.1 b) LJCA de 1956, pues
la interpretación que el órgano judicial efectúa del mismo
provoca la denegación de un primer pronunciamiento
jurisdiccional de fondo acerca de la conformidad o dis-
conformidad a Derecho de una disposición administra-
tiva que afecta a los intereses legítimos cuya represen-
tación y defensa ostenta el colegio profesional recurrente
en amparo, el cual se ha visto así privado de su derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva, en su dimensión
de derecho de acceso a la jurisdicción. Procede, en con-
secuencia, otorgar el amparo solicitado, reconociendo
al recurrente el derecho fundamental indicado, anulando
la Sentencia cuestionada y ordenando, además, la
retroacción de actuaciones al momento procesal opor-
tuno, a fin de que se dicte una nueva Sentencia res-
petuosa del derecho fundamental reconocido.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por el Colegio Oficial de
Ingenieros Aeronáuticos de España y, en consecuencia:

1.o Reconocer el derecho del demandante a la tutela
judicial efectiva, en su dimensión de derecho de acceso
a la jurisdicción (art. 24.1 CE).

2.o Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección
Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo de 23 de octubre de 2000, recaída
en los recursos contencioso-administrativos acumulados
núms. 422/97, 423/97, 424/97, 425/97 y 433/97.

3.o Retrotraer las actuaciones al momento procesal
anterior al de dictarse la referida Sentencia, a fin de
que por el órgano judicial se dicte nueva Sentencia en
la que no se inadmita el recurso contencioso-adminis-
trativo con base en la falta de legitimación activa.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintitrés de marzo de dos mil
cuatro.—Manuel Jiménez de Parga y Cabrera.—Pablo Gar-
cía Manzano.—María Emilia Casas Baamonde.—Javier
Delgado Barrio.—Roberto García-Calvo y Montiel.—Jorge
Rodríguez-Zapata Pérez.—Firmado y rubricado.

7372 Sala Primera. Sentencia 46/2004, de 23
de marzo de 2004. Recurso de amparo
4460-2001. Promovido por doña Cristelle
Roselyne Paulette Gubian respecto de las
resoluciones de la Sala de lo Civil del Tribunal
Supremo y de la Audiencia Provincial de Pal-
ma de Mallorca que tuvieron por no preparado
su recurso de casación, en pleito sobre nuli-
dad de contrato de compraventa.
Supuesta vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva (acceso al recurso legal): inad-
misión de casación civil por limitarse a enu-
merar Sentencias, sin razonar la vulneración
de su doctrina; insubsanalibidad del defecto.
Voto particular concurrente.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera, Pre-
sidente, don Pablo García Manzano, doña María Emilia
Casas Baamonde, don Javier Delgado Barrio, don Rober-
to García-Calvo y Montiel y don Jorge Rodríguez-Zapata
Pérez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4460-2001, promovido
por doña Cristelle Roselyne Paulette Gubian, represen-
tada por el Procurador de los Tribunales don Juan Luis
Cárdenas Porras y asistida por la Letrada doña Rosa
María Ramos Belmonte contra el Auto de la Audiencia
Provincial (Sección Tercera) de Palma de Mallorca de 8
de febrero de 2001, por el que no se tuvo por preparado
recurso de casación frente a la Sentencia dictada en

apelación el 22 de enero de 2001, por la referida Audien-
cia Provincial, contra el Auto de 15 de marzo de 2001,
confirmatorio en reposición del anterior, así como frente
al Auto de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo de 10
de julio de 2001, pronunciado en el recurso de casación
núm. 1566-2001, por el que desestimó recurso de queja
contra los Autos denegatorios antes mencionados. Han
intervenido el Ministerio Fiscal y don Karl Heinz Gerd
Frischmuth, representado por el Procurador de los Tri-
bunales don José Manuel de Dorremochea Aramburu
y asistido por la Letrada doña Marion Hohn Abad. Ha
sido Ponente el Magistrado don Pablo García Manzano,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 31
de julio de 2001, doña Cristelle Roselyne Paulette
Gubian, bajo la representación procesal del Procurador
don Juan Luis Cárdenas Porras, interpuso demanda de
amparo constitucional contra el Auto de la Sala de lo
Civil del Tribunal Supremo de 10 de julio de 2001 recaído
en el recurso de casación núm. 1566-2002.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) El 14 de agosto de 1997 se otorgó escritura públi-
ca de compraventa entre el Sr. Hübschmann en calidad
de vendedor y la Sra. Gubian en calidad de compradora,
en virtud de la cual el primero vendía a la segunda la
finca sita en el término municipal de Alcudia, edificio
«Las Sirenas», en la urbanización «Playa de Alcudia»,
piso núm. 11.

b) El Sr. Frischmuth, en calidad de curador —repre-
sentante nombrado judicialmente— de su sobrino el
Sr. Hübschmann, formuló demanda ante el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. 4 de Inca en juicio
de menor cuantía frente a la Sra. Gubian, ejercitando
acción de nulidad o inexistencia del contrato de com-
praventa indicado, principalmente, al carecer su sobrino
de capacidad legal para prestar válidamente consenti-
miento y, subsidiariamente, por tratarse de un contrato
simulado por falta de causa o causa falsa.

c) El 10 de abril de 2000 se dictó Sentencia por
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 4
de Inca mediante la que se estimaba la demanda, decla-
rándose nula e inexistente por simulación y falta de causa
la compraventa celebrada entre el Sr. Hübschmann
—vendedor— y la demandada Sra. Gubian —comprado-
ra—. Interpuesto recurso de apelación por la demandada
Sra. Gubian —compradora— ante la Audiencia Provincial
de Palma de Mallorca (Sección Tercera) fue desestimado
por ésta mediante Sentencia de 22 de enero de 2001.

d) Frente a la indicada Sentencia de apelación se
solicitó que se tuviera por preparado recurso de casación
mediante escrito de 31 de enero de 2001. En dicho
escrito se anunciaba la intención de interponer recurso
de casación frente a la Sentencia de apelación, por con-
siderarla recurrible conforme a los arts. 477.1, 477.2.3
y 477.3 LEC, por estimar que «la resolución recurrida
presenta interés casacional por oponerse a la doctrina
jurisprudencial contenida en las Sentencias del Tribunal
Supremo de fecha de 27 de junio de 1996 y 11 de
octubre de 1988, así como a las de las Audiencias Pro-
vinciales, según se desprende de la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Las Palmas de 15 de junio
de 1998 y Sentencia de la Audiencia Provincial de Jaén
de 5 de septiembre de 1994, respecto a la aplicación de
los artículos 1214, 1218, 1249 y 1253 del Código Civil.
Y las Sentencias de 29 de mayo de 1997 y 26 de enero
de 1998 respecto al contenido del artículo 1462.2 del
Código Civil». Por otra parte, se añadía que «asimismo,
y de conformidad con el artículo 477.1 LEC, esta parte


